
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora Juez la presente 

acción popular informando que se encuentra pendiente realizar el traslado a que 

se refiere el artículo 33 de la ley 472 de 1998. 

 

 

Sírvase proveer. Manizales, 23 de agosto de 2021. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 170013103005-2019-00194-00 

Proceso: ACCION POPULAR 

Auto:  Interlocutorio    

Demandante: UNER AUGUSTO BECERRA LARGO 

Demandado: BANCO DE BOGOTA, INCONTEC, 

MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

Vista la constancia secretarial, el Despacho dispone dar traslado a las partes 

por el término de cinco (5) días, para presentar los alegatos, según lo 

establecido en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                           
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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